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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

!■ ZAKAQOXA

En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
U Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri- 
oordlu

Lu suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
Iletrado fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

il Regento de dicha Imprenta,

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

30 PESETAS AL AÑO-EXTRANJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Ja*

brrítorinle8jO^ . ?®n en 1R Península, islas adyacentes, Canarias y 
T-inf. a;.o ?e Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
^•(CóiHgo ®j“i^romu,ffaci6n 81 en ellas no se dispusiese otra 

nr8^8’0!011?8 del Gobierno son obligatorias para la capi- 
Me en-t,ln j'-a desde que se publican oficialmente e n ella, y 
brincia n dl8S después para los demás pueblos de la misma

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente.

'* de provinH» a GoblerDO ®?.n obligatorias para la capí- Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa- 
cuatro d^ad?8de 5ue 80 Publican oficialmente en ella, y bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados

brincia o j p«68-paiLa lo,a ?®!nas pueblos de la misma ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al___ de 8 de Noviembre de 1881). final de cada semestre.
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^SIOENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Üo^' el. Rey Don Alfonso XIII y la Reina 
!¡Ov,j , lctoria Eugenia (q. D. g.) continúan sin 

Q en su importante salud.
pergQn311 jmo beo^fioio disfrutan todas las demás 

48 do la, Augusta Real Familia.
(Gaceta 19 Agosto 1906.)

^SECOLON PRIMERA
I'NISTERIO de g r ac ia y j us t ic ia

K-, REAL ORDEN 
. *9lH0 q » .hbl¡Ca । r;: Aparecen notoriamente la salud 

& V^a d6 1°8 ciudadanos tan seriamen- 
1111 Hiern Oln-e^^a9 Por *os abU808 y Ia codicia de 
^Punt ■l^8™0 8*u C0U0i6n°ia> qne 86 hace de 
’^prest ° ludi8pensable que el Ministerio fiscal 

proh j°n ^traordinaria decisión y con su 
^ereFul^ o,oel° a la defensa de una sociedad 
"'^Veoe^^ merced de verdaderos delincuentes, 

' 0158 ^^fccedores de castigo que aque- 
-^^int*1 riesK° d0 8U vida, y en ouasio- 
^08ooütfcr6!i t*ire°to, realizan toda clase de aten
' *aa oosas ® personas, 
* diario ^do de las múltiples denuncias que 

¿ ¡registra la prensa, y ateniéndose sola- 
•1‘an Perl lectura de los estados que pu- 

d® carácter oficial con el resul- 
‘‘^ídog q  ^iisie cualitativos y cuantitativos ve- 

p 1 los Laboratorios de las sustancias ali-

; menLicias presentadas, por cierto en escaso número, 
obsérvase palpablemente el enorme desarrollo que 
ha adquirido ese mercantilismo de mala fe, que no 

‘ repara en los medios para satisfacer su codicia. El 
ánimo más esforzado se aterra ante la tranquili
dad con que se realizan verdaderas estafas é indu
dables atentados contra las personas, haciendo ob
jeto del comercio sustancias en su mayoría altera
das, unas por agentes naturales, no obstante lo 
cual son expendidas como buenas, y otras por agen
tes de sofisticación, en la casi totalidad de los casos 
perjudiciales y nocivos para la salud del oonsumi- 
dor.

Aguas gaseosas edulcoradas con sacarina; vinos 
coloreados con sulfato de cal ó ácido sulfúrico, ó 
ambas cosas á la vez; tés artificiales, productores 
de seguros trastornos digestivos; bebidas alcohóli
cas preparadas con alcoholes amílicos, éteres y alde
hidos; vinagres obtenidos por destilación de made
ras; embutidos de raspaduras de pieles, sebos, car
ne podrida y desperdicios de todo género; pan, so
bre falto de peso y mal cocido, blanqueado oou sul
fato de oobre ú óxido de plomo; carnes conservadas 
con nivelina; chocolates de arcilla, materia azuca
rada, sebo de carnero, óxido férrico y un poco de 
canela; azafranes adulterados con sales solubles, 
sulfates y cloruros aloálicos; mantecas que son mar
garina pura; guisantes barnizados con sulfato de 
oobre, y leches descremadas primero y mezcladas 
después con gelatinas de patas y orejas de ternera 
y cordero, que permiten la adición de agua sin des
truir su densidad, operación que no produoiría 
otras consecuencias que las del fraude si el agua no J--  ------ - UV
fuese en multitud de casos el vehículo de toda ola- 

I se de gérmenes morbosos, y si para conservar el ex-
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traño líquido producto da tales manipulaciones no 
se empleas^ á la v< z e! bórax, de tan perniciosos 
efectos para e! tubo digestivo; este es el triste re
sultado de los antedichos análisis, que ofrecen, es
pecialmente en Madrid, cifras at -rradoraa de abru
madoras desproporción entre el número demuestras 
aceptables y si extraordinario de muestras adul
teradas.

Se ha llegado, á no dudarlo, á la repetición de 
tales abasos y á la censurable normalidad alcanza
da por inexplicables indiferencias, por tolerancia 
inexcusable, por un mal entendido concepto de lo 
que significa la denuncia del delito, que genera in
vencibles repugnancias hacia el cumplimiento de 
uno de los más altos deberes da todo ciudadano; 
por dificiencia acaso de las leyes, que habiá de ser 
corregida como se propone hacerlo el Ministro que 
suscribe tan pronto se reúnan las Cortes, y por fal
ta, en suma, de una provechosa severidad, basada 
en la interpretación del Código penal, que reclama 
con imperio ineludible el supremo interés de la sa
lud pública, y que servirá, sin duda, de saludable 
escarmiento y para poner decoroso término, sin 
contemplaciones ni privilegios, á esa punible labor 
de los que se procuran la fortuna minando lenta
mente la vida del consumidor merced á sus repro
bados manejos y combinaciones.

No es posible desconocer, ciertamente, que, sin 
responsabilidad directa de nadie, se ha producido 
en materia de tamaño interés público una evidente 
confusión, por fortuna bien á la vista. Es innegable 
que hechos análogos aparecen definidos y castiga
dos como delitos en los arts. 356, 357 y 647 del 
Código penal, y como faltas en los arts. 592 y 595 
del propio Cuerpo legal; de donde ha nacido cierta 
tolenmoia, que es preciso termine en absoluto, al 
menos por el Ministerio fiscal, cuya abnegación 
patriótica y gallardía constante en el cumplimien
to del deber le obligan á sostener la enérgica re
presión que las circunstancias y el interés social 
reolaman imperiosamente.

Por diferentes resoluciones ministeriales y por 
algunas circulares de dignos antecesores de vuecen
cia, que tuvieron su excusa en la antedicha anti
nomia legal y su estímulo en cuestiones de compe
tencia suscitadas por Autoridades administrativas, 
se señaló una línea de conducta cuyos frutos, for
zoso es reconocerlo, han sido la impunidad; porque 
estimados los hechos que registran los Laborato
rios como simples faltas, y habiendo de ser corregi
dos por los Tenientes de Alcalde y denunciados 
por ellos á los Juzgados municipales, lo positivo y 
cierto es que las mu'tas resultan ineficaces cuando 
se imponen, y que tampoco se castiga como proce
de y debería serlo por los Jueces municipales, sin 
incompatibilidad alguna, dados los términos de 
armonía que existen entre el art. 625 del Código 
penal y el 947, por ejemplo, de las Ordenanzas 
municipales de Madrid por lo que á esta capital 
afecta.

Pero es que el Ministro que suscribe entiende 
sinceramente que, aun restablecidas las cosas al 
estado en que se hallaban cuando se dictaron las 
antedichas resoluciones y por circulares de ¡a Fis
calía del Tribunal Supremo se limitaron las inicia
tivas de los Fiscales municipales, no se llegaría á

conseguir lo que constituye un interés suprem 
por decoro de todos importa alcanzar de ana;, 
ra inmediata. A grandes males, los remedioi: 
pueden ser mezquinos. Ante la persistencia 
abuso y la transcendencia del mal que se trata: 
corregir, el remedio ha de ser enérgico. Y eutt 
caso, en el propio Código penal se le euoaeiiii 
sin necesidad de retorcer su letra y su espíritu.! 
último término, ni al Ministro de Gracia yL. 
oia ni al Ministerio fiscal, con el que debe viví: 
vive, por preo pto legal, en perfecta couviveu 
podrá alcanzar desde hoy la responsabilidad dei; 
turas lenidades ó inesperadas benévolas enterp 
taoiones.

Por consiguiente, debe V. E. prevenir áloe i. 
trados funcionarios á sus órdenes que el heohí 
alterar las bebidas ó comestibles destinados al: 
sumo público con cualquiera mezcla nociva áli' 
lud; el de vender géneros corrompidos; el deí« 
car ó vender objetos cuyo uso sea neoesariauii: 
nocivo á la salud, y, en general, el de defrauda 
la sustancia, cantidad ó calidad de las oosas,de?

te qa 
to» di

En 
lervic 
QÍ0D6: 
expue 
oon e 
dos ft

De 
mieni 
cia mi 
Roma

iQl

Ene
denunciarlos como delitos comprendidos en!,QerP 
tícnlos 356 v 54.7 ,.cnoi t t  oñetmltículos 356 y 547 del Código penal, y scsteis 
competencia de los Juzgados y Tribanalesfld' 
y mantener la acusación en el trámite debidob* 
obtener el fallo correspondiente; sin que obste:* 
afirmarse en ese criterio el que por los artíi’5 
592 y 595 del propio Código, análogos hecho*'1 
un simple juego de palabras, sean castigado^ 
faltus; porque es doctrina constante, que 
apoyo en antiguo precepto legal, que casad5 
Código pena un hecho que por ser suscepdb' 
diferentes grados de culpabilidad, según sue^ 
sión ó efectos, le califica de delito y de falte 
rresponde á los Tribunales, ó sea á las Sala5"- 
crimina1, resolver en definitiva lo procedent®!** 
didas las circunstancias y la naturaleza eu 
caso concreto del hecho perseguido. Doctri*1^ 
explica bien el fundamento de varias sent6^ 
del Tribudal Supremo, en las que hechos 
como faltas se estimaron comprendidos eu l01 
tículos que los castigan como delitos; y si 
ocasiones que el Supremo Tribunal oonsid65 
carbonero como estafador porque defrand»a 
la cantidad del género vendido, y corno 
delito contra la salud al fabricante de g1,8]6.^ 
¡oreadas con sustancias, siquiera fueran 
mente nocivas, dicho se está que con antoría 
brada y con antecedentes dignos de r.ei^ 
puede y debe el Ministerio fiscal persegn>r" 
delitos, y uo faltas, los fraudes y las 
nes que en artículos de primera necesidad . 
trau á diario los oficios de repeso y los l*1 
rios oficiales.

Por último, se impone en definitiva un । 
ro criterio de rigor para evitar el anómalo 
que mientras en Ips Códigos de justicia 1111 
definen y castigan solamente como delito9 
severfsimas penas, en ocasiones hasta lft 
te, el suministro á las tropas de víveres 
ó adulterados con sustancias nocivas, 9a0^ 
demás ciudadanos españoles desamparado9 j 
iguales maquinaciones y abasos por una 
tación del Código común que sólo 
hacerse por las Salas de lo criminal y eU e
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te que corresponda, atendida la naturaleza y efec
to» del heóho perseguido.

Eu oouseoueucia, 8. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
tri' servido ordenar que por V. E. se dicten las instruc-
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oionea necesarias á los fines y efectos que quedan 
expuestos y á los que deberán sujetarse, en armonía 
oon el criterio antes señalado, los dignos é ilustra
dos fbucionarios que dependen de esa Fiscalía.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos expresado?. Dios guarde á vuecen
cia muchos año?. Madrid 11 de Agosto de 1906.— 
Romanones.—Sr. Fiscal del Tribunal Supremo.

(Gaceta 14 Agosto 106).
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Negociado 3.°—Circular.
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

Cuerpo de Vigilancia y demás Autoridades depen
dientes de la mía, procedan á la busca y captura 

Teresa Vallespín París, que desapareció de su 
jomicilio, barrio de Montañana, torre número 114, 
eJdú |6 del actual, cuyas señas son: de edad vein- 
Méa años, estado casada, estatura regular, pelo 
■Miaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, 
^caídem, color sano y de constitución física re- 
PtW. Caso de ser habida darán cuenta á mi Au- 
Vdad.
taragoza 20 de Agosto de 1906.—El Goberna- 

Or> Antonio Llamas Novac.

..... SECCION TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

la^n CQttiplimiento y á los efectos del art. 29 de 
*1 ^^Qoción de 24 de Enero de 1905, se anuncia 
btar ^C° $Ue 6St,a Corporación ha acordado cele- 
edifi<a°a8t& pública para contratar la venta del 
fcl 010 SU® fué Incusa de Calatayud, con sujeción 
^ila (f° d0 oondiciones aprobado al efecto, que se 
qQe de uianifiesto en la Secretaría; advirtiéndose 
lOde^811^6 6* P*RZ0 d® veinte días que finalizará el 
,8nta k"eP^enabre próximo, á las trece, pueden pre- 
PUaj86 ^a8 re°lamaciones que se quieran, y que 
.ís , 0 e8e término no será atendida ninguna de 
j e produzcan.

5eütela®O2a de Agosto de 1906.—El Vioepresi- 
doae &Coic'eutal, Jubé María Lázaro.—Por acuer-

* Comisión provincial, el Secretario, José

pOr Calamidades.
^Pedi^ Ayuntamiento de Marero se ha instruido 
etu . ei‘te en solicitud de perdón de la contribu-Olón t . e.n solicitud de perdón de la contribu- ‘ 
Ple^ á particulares por la pérdida com- ' 
de] pt . ,00sechas experimentada á consecuencia 
^inih^800 Qae descargó sobre aquel término ¡ 

b0 ^8* el día 3 de Julio último.
didiV6 86 86 hace público en cumplimiento á 1 UU». v uavo puMiiuv cu ûuj  jjiimicuiu a

8e.. e8tl0 en el art. 101 del Reglamento de 30 Hacienda, entregando á ios presentadores como 
leD3bre de 1885, para que, dentro del tér- 1 resguardo el resumen talonario que las mismas con-

mino de quince día*, puedan los pueblos de la 
provincia exponer lo que estimen conveniente 
acerca de la exactitud é importancia de la cala
midad; debiendo advertir que, en el caso de que 
el perdón se otorgue, el importe del mismo deberá 
repartirse en el siguiente año entre los demás 
pueblos de la provincia.

Zaragoza 20 de Agosto de 1906.—El Vicepre
sidente accidental, José María Lázaro.—Por acuer
do de U Comisión Provincial, El Secretario, José 
Vidal.

CIRCULAS
Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 22 

de Marzo de 1850 é Instrucción de 9 de Agosto 
de 1877, aprobada por Real orden de la misma fe
cha, la Comisión provincial, de acuerdo con el Co
misario de Guerra de esta Plaza, ha señalado el 
precio de las raciones que los pueblos han sumi
nistrado al Ejército durante el mes de Julio úl
timo, en la forma siguiente:

Ración de pan.............
Idem de cebada...........
Idem de paja.................
Litro de aceite.............
Idem de vino.................
Kilogramo de carnero
Idem de carbón...........
Idem de leña.................

Pts.Cts

0‘19 
0‘96
0‘36 
1‘24 
0‘26 
2103 
0‘14 
0‘05

A los precios referidos presentarán los Ayunta
mientos los recibos de suministro para su abono 
en la forma que dispone la Real orden de 18 de 
Septiembre de 1848.

Zaragoza 14 de Agosto de 1906.—El Vicepresi
dente, Francisco Lorente.—Por acuerdo de la Co
misión provincial, el Secretario, José Vidal.—El 
Comisario de Guerra, Enrique Díaz.

SERMON CUARTA
üeispsíóa de Haciera da ¡a provincia de Zaragoza.

ANUNCIO
Venciendo en l.° de Octubre próximo el cupón 

número 20 de los títulos del 4 por 100 interior de 
la emisión de 1900, así como un trimestre de inte
reses de inscripciones nominativas de- igual renta, 
la Dirección general de la Deuda y Clases pasivas, 
en virtud de la autorización que se le ha concedido 
por Reai orden de 19 de Febrero de 1903, ha acor
dado que desde el día l.° do Septiembre se reciban 
por esta Delegación, sin limitación de tiempo, los 
de las referidas deudas del 4 por 100 interior y las 
inscripciones nominativas de Corporaciones civiles, 
Establecimientos de Beneficencia é Instrucción pú
blica, Cabildos, Cofradías, Capellanías y demás que 
para su pago se hallen domiciliadas en esta provin
cia, bajo las reglas siguientes:

1 .a La presentación de los cupones en esta De
legación oon una sola factura en los ejemplares im
presos que facilitará gratis esta Intervención de



1020 soíraw OFICIAL

tienen, que será satisfecho al portador por ¡as ofi- 
01,fa9 del Banco de España en esta provincia.

2. Las inscripciones se presentarán con dos 
carpetas, cuidando de que se exprese con toda cla
ridad en el epígrafe de las carpetas, el concepto á 
que pertenece la lámina; que los números de las 
inscripciones se estampen de menor á mayor y que 
no aparezcan englobados números, capitales é inte
reses de vanas inscripciones, no admitiendo de nin
gún modo las que se hallen extendidas en otra for
ma. Una de las carpetas, la que carece de talón, 
quedara con las inscripciones en la Intervención.

Lo que se hace público para conocimiento de los 
^erssados, en Zarageza á 18 de Agosto de 1906. 
—El Delegado de Hacienda, Agustín F. Ramos.

Administración de Hacienda de la provincia de Zaragoza.
Apéndices para 1907.

No obstante las excitaciones de esta oficina, los 
Ayuntamientos de los pueblos que se citan al final 
no han cumplido el servicio deformación de apén
dices dentro de los plazos reglamentarios ni han 
remitido certificación que acredite no haber variado 
la riqueza tributaria.

En su consecuencia, y previa propuesta de esta 
Administración, el Sr. Delegado de Hacienda ha 
acordado se aperciba á las Corporaciones morosas 
de que si en el término de diez días, á contar desde 
ti de la inserción del presente, no cumplen el ser
vicio, quedarán incursos desde luego en la multa 
de pesetas 17'50 que harán efectivas seguidamente.

Zaragoza 18 de Agosto de 1906.—El Adminis
trador de Hacienda, P. O., V. Chía.

Pueblos que se citan.
Alberite, Alcalá de Moncayo, Almonacid de la 

Sierra, Ambel, Anento, Ardisa, Ariza, Artieda, 
Barbóles, Biel, Bubieroa, El Burgo, Cadrete, Cam- 
piPo, Carenas, Castejón de las Armas, Cetina, Las 
Caerlas, Farlete, Lagata, Leoiñena, María, Mianos 
Orcajo, Ores, Paniza, Paracuellos de la Ribera, Po
zuelo, Pradilla, Purroy, Samper, Santa Eulalia, 
Tarazona, Terrar, Torrelapaja, Uncastillo, Undués 
de Lerda, Vera y Villar de los Navarros.

delación de loe industriales declarado* fallidos^ du
rante el año 1906, por el concepto de casinos y 
circuios de recreo que se forma para su inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

8 Zaragoza, La Mercantil, cuarto trimestre de 
1905, importe, 3 pesetas.

26 Casetas, La Unión, segundo al cuarto, 9‘75.
27 Idem, La Amistad Recreativa, ídem, 27.
78 Zaragoza, La Modernier, cuarto, 10,
115 Idem, Unión Artística, primero al cuarto 30. 
44 Torrijo, Círculo Recreativo, cuarto, 4.
45 Idem, Casino Agrícola, idem, 3.
38 Tanate, Centro Taustano, tercero y cuarto 24. 
39 Idem, Casino Moderno, idem, 25.
76 Idem, La Paz Agrícola, idem, 20.
106 Pradilla, La Unión, cuarto, 2‘25.
66 Farasdnes, casino La Estrella, tercero v cuar* 

to, 7‘50,

52 Egea, Casino Industrial, ídem, 8'90.
20 Biota, casino La Honradez, tercero, 7*50, 
20 Idem, idem, cuarto, 7*50. 

Zarageza 18 de Agosto de 1906.—El Adnr 
trador, P. O., V. Chía.

Tüoriria di Buhada dHaj-.-Vj di Zangia,
El representante de la Sociedad Arrendatc 

de contribuciones de esta provincia D. JuanCa 
do, en uso de las atribuciones que le confiere, 
condición 6.a del contrato de arriendo, ha teL¿ 
á bien nombrar Recaudadores auxiliares pan 
segunda zona de Borja á D. Pedro RoncalesG:; 
máu y para la segunda de Caspe á D. Miguel E 
nojosa Serrano.

Lo que se hace público en este periódico ota 
para conocimiento de las Autoridades locales, 
dioiales y de los contribuyentes.

Zaragoza 18 de Agosto de 1906.—El Tesen: 
Toribio de la Serna.

.. ---- |lTr1rlr—

SECCION QUINTA

t

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO
CIBCULAR

El Exorno. Sr. Ministro de Gracia y 
me comunica, con fecha 11 del corriente, la E 
orden de que acompaño copia por separado,y• 
la que excita el celo del Ministerio fiscal en or»1 
á la persecución de delitos, que cada vez ad^' 
ren mayor desarrollo y que con frecuencia 
man á la opinión pública cuando la prenei1 
cuenta de las funestas consecuencias queaqD’ 
produc-n.

La Real orden á que me refiero contiene tal ■ 
pia de doctrina y traza de modo tan acertad 
camino que el Ministerio fiscal deberá seguir,í 
nada hubiera añadido por mi parte, y me 
limitado á transcribirla á V. 8. para su paaUi 
cumplimiento, si los términos, tan honrosos 
nosotros, en que dicha soberana disposioió^ 
halla redactada no me obligaran á señalab 
un nuevo estímulo para el desempeño dela^ ' 
que la ley nos encomienda, el galardón qae 
anticipado so nos otorga y la confianza 
dispensa al estimar asegurado el éxito con 18 
eficacia de nuestra gestión.

El art. 356 del Código penal prescribe q06^, 
que con cualquiera mezcla nociva á la 
rase las bebidas ó comestibles destinados 
mo público, ó vendiese géneros corrompidos,® » 
case ó vendiese objetos cuyo uso sea nece8®118 á 
te nocivo á la salud, será castigado con 1® 
arresto mayor en su grado máximo ó pn8^n0°e^ 
cional en su grado mínimo». Tres elemeB^1.^ 
oíales, pues, entran á formar este delito: a । jíi 
ción de bebidas ó comestibles ó la venta de 
adulterados; que esos comestibles y bebida 
destinados al comercio ó al consumo públio0’^.1 
Ja alteración se haga por medio de una 
civa á la salud, salvo cuando se trate de Ia 
de géneros corrompidos, pues esto solo bMt6'
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qae se produzca la delincuenoia; de donde resulta 
que cuando concurran eses requisitos, es inexcusa
ble la aplicación del citado precepto.

Es verdad, y sobre ello hace acertadas insinua- 
oioues la Real orden de 11 del actual, que el núme
ro 2.° del art. 595 del mismo Código incrimina 
como simple falta hechos muy parecidos á los com
prendidos en el 356; pero aunque fueran iguales, 
esa especie de antinomia en cuanto á la naturale
za de la incriminación desaparece desde el momen
to en que en el 595, núm. 2.°, se exige para que 
este texto legal sea aplicable que el hecho no cons
tituya delito, lo cual nbvia toda dificultad; pues si। 8Uce9° perseguido entra con perfecto ajuste en 
jos molde, del primero de dichos artículos, no ha- 
oia para qué hablar del segundo.

Por otra parte, esto no ha ofrecido nunca difi- 
oallad. Ha servido á la crítica de los tratadistas, 
y nada mas. Uno de los de mayor autoridad, bus
cando explicación razonable á la contradicción que 
nvuelve el que un mismo hecho se califique en la 
ey como delito y como falta, sostiene que será lo 
no.°uando la sofisticación de bebidas y alimentos 

DrnníDm d?ño’ onaudo uo lo produzca. El 
e ? 0 lnbanal Supremo, en su noble afán de con- 

uar lo que afecta aparente contradioióu, expli- 
nú®nnao8;ulteuoiadel8de 1887 que el
adnlt ' j 6 a r t ‘ 86 re^ere a alimentos, si bien 
8ü«taerad°S’ que no 10 h&yan sido por la mezcla de 
reoienTa/MeXJtrañft9,, en tanfc0 qae en ofcro fall° más 
fer^n • de D101embre de 1901) dice que la di- 
éata eutre el delito y la falta consiste en que 
eudn ,00meteu 108 dueños de los establecimientos 
bles n 6 8? exPende d sirven bebidas ó comesti- 
prenf^a 6 oon8nmo inmediato confeccionados ó 
Pública 08 °0U 8a9tanoia8 perjudiciales á la salud

una tendencia de generalización, que después sa 
desarrolla en la de 12 de Diciembre de 1894, para 
todo lo que pudiera estar en la letra y en la men
te del tantas veces citado art. 356.

Es posible que algo hayan contribuido á amor- 
iguar las iniciativas para la persecución de esta 

clase de dilitos ¡as prevenciones que por circula- 
h6,8 / ^Qaa?0V,ÍeJmbre de 1896 y 21 de Noviera, 
bre de 1899, fundada esta última en la Real orden 
de 28 de Julio de 1897, que se dictó á consulta del 
Uonsejo de Estado, se dirigieron á los Fiscales mu
nicipales, singularmente á los de Madrid, para que 
se abstuvieran de investigar por sí mismos la comi
sión de faltas comprendidas en el libro 3.° del Có
digo penal cuando también lo estaban en las Or
denanzas municipales. Esto obedeció al propósito 
ue que estos funcionarios no descendieran á prac
ticar actos propios de la policía cuando con ello 
podían dar pábulo á la sospecha de que el móvil 
que .es guiaba no era del todo desinteresado; pero 
ahora no se trata de eso, sino de la activa persecu
ción de delitos que constituyen un escarnio á la 
m'iral y una afrenta á la civilización.

Delito afín al que castiga el art. 356 es el pre
visto eu el 357, que ha de ser perseguido con íden- 
uco rigor; y aunque no de tonta gravedad, no por 
eso deja de tener verdadera importancia esa otra 
odiosa especulación que consiste en adulteraciones, 
siquiera no sean nocivas á la salud, de bebidas y 
alimentos, porque toda defraudación en la canti
dad o en la calidad de las cosas que se entregan 
en virtud de un título obligatorio constituye una 
estafa a tenor del art. 547 del Código, precepto 
que el Tribunal Supremo ha declarado repetida
mente ser de aplicación á los indicados fraudes.

Deseable sería que en la lucha sin tregua que 
hay que entablar contra esa clase de enemigos se 
contara con el auxilio de todos los ciudadanos, rom
piendo con la tradición de apatía y de desconfian
za, que sólo aprovecha para que los criminales co
bren alientos y para crear dificultades á la marcha 
de los Tribunales. Todos están obligados á coope
rar a la defensa de la sociedad y de la justicia, 
pero lo están mucho más cuando de su concurso 

•apende en buena parte el descubrimiento de los 
delitos y subsiguiente castigo de los culpables y 
cuando esa defensa refluye inmediatamente en be
neficio propio y en el de sus familias y convecinos. 
El sacrificio que con tal cooperación se impondrían 
os particulares sería muy pequeño, y en cambio 

habría de ser muy grande el servicio que con su vi- 
nlidad y su civismo prestarían á la causa pública 

Xa que, por desgracia, no tengamos medios de 
conseguir ese cambio en las ideas y en las oostum- 
brea, debemos extremar, si cabe, los que nos son 
propios y se hallan á nuestro alcance, agotando 
con perseverante tesón todos los recursos legales 
y confidenciales de que podamos disponer para que 
nuestra acción sea tan rápida y eficaz como la na
turaleza del caso demanda. A este efecto encargo

1 U Ant^H 8 g° u6 PCMga d6 aoaerdo 
la Autoridad superior gubernativa de esa provin- 
om, rogándole de órdenes oportunas á fin de que 
por los Alcaides, Inspectora de Sanidad y funcio-

tos -P/|ta P?°0’ 8Ín 6mbarg°, a nuestros propósi- 
oiliabie °¿.a udid°8 textos sean más ó menos con
oce i.núdftto de caPÍtal importancia que 
Tribnn 1 q a dl9ou!ióu acerca del particular. El 
deino .^P^u^inspirán^^^ en nn alto sentido 
e^tag h i f • de justicia, ha aplicado siempre en
61 Punto a ria8 UU criteri0 de gran severidad, hasta 
«ación » 6 q-ne la JarisPrudenoia de la Sala de ca- 
^cadn n'? * ^g^tra uno solo de estos hechos cali- 

ue taita.
Heal ord° qaiÍta qae’ 00m0 86 indioa en la adjunta 
del más eu’ m^a 6U otra9 que no son las 
^idas v 1° • hunal de la Nación, tolerancias in- 
CePto8 ] “ignidades inconciliables con los pre- 
^Ulo / 4 le^ 7 0°n el interés social. Acaso el 
y 61 68n/^me inoremento que va tomando el mal, 
^6> siena aCal° de la imPUuidad en los casos en 
ri0*ón 0 00n°mda de algunas gentes la adulte- 

in’dif •ldo denunciada, cooperan á orear
°*úude 1 ereuo.ia y un desaliento que priva á la ao- 

del auxilio que necesita para la 
o°a8io de 8U 00metÍd°- Esta Fi80alíft>eu cuan- 

t0ZreoIam6Sjti le han Presentado, ha alzado su 
k00 e* Qu l ° eI ooucur8o de sus subordinados, 

do t a ooutado siempre, para mantener la 
k^iembr n?a y-les buenas prácticas. Ya en 3 de 
J^euoam- e Íb87 se dictó una circular que, si 
9 °Oll>etía ada ¿ O(¡rr®8iir e* fraude nocivo que
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ríos municipales, donde los haya, den inmediata
mente conocimiento de cuantos hechos revistan 
caracteres de alguno de los delitos a que vengo 
refiriéndome; y V. S., en el acto de tener noticia, 
procederá á formular querella, inspeccionando per
sonalmente el sumario por sí ó por uno de sus au
xiliares si la causa se instruye en esa capital, e im
poniendo igual obligación á los Fiscales mamoipa- 
ies de las capitales de partido, según ya estaba así 
mandado en la circular arriba nombrada de cíe 
Diciembre de 1894. . .

Recomiendo igualmente á V. S. que lufcer®96 ® 
ese Sr. Gobernador civil la inserción en el boletín 
Oficial de la Real orden de que incluyo copia y de 
esta circular, debiendo V. 8. ordenar a todos los 
Fiscales municipales, por medio del mismo perió
dico oficial, que procedan con el mayor celo y le 
den cuenta de todos los hechos de esa índole que 
ocurran y determinaciones que adopten, para q e 
V. S. pueda comunicarles las instrucciones que con- 

76 AgbH¿o la seguridad de que, penetrado V. S. de 
la importancia y gravedad que, en relación,con el 
interés común, tienen los mencionados delitos, 
habrá de promover su persecución y castigo con 
toda la enérgica decisión que de nosotros reclama , 
á más de nuestro deber, el honroso encargo y espe
cial recomendación que el Gobierno de 8. M. nos 

dlsfrvase V. 8. acusar recibo de U ,
Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid Ib de 

Agosto de 1906.—Trinitario Raíz y Valerme.- 
Sr. Fiscal de la Audiencia de.....

AUDIENCIA DE ZARAGOZA

El Hmo. Sr. Presidente en vacaciones de esta 
Audiencia, en vista del resultado que ofrece el 
alarde practicado en 16 del actual por la Sala de 
Vacaciones, comprensivo de las causas que se - 
lian en estado y condiciones de verse ante el. Ir • 
bunaldel Jurado durante el próximo 
tre, ó sea desde primero de Septiembre a fin de 
Diciembre del aBo actual, ha señalado el día 24 de 
Septiembre próximo para dar comienzo a las se
siones que han de celebrarse ante dicho Tribunal, 
las cuales se verificarán en los locales respectivo 
^D^orte1» de S. S. I. se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  en cumplimiento á lo prevenido en el ar
tículo 42 de la Ley estableciendo el juicio por Ju
rados. para los efectos correspondientes.

Zaragoza 20 de Agosto de 1906.—El Seoreteno 
de gobierno, Antonio Costa.

IHSTITUTO GENERAL HÉCHICO DE ZARAGOZA
D. Juan Pablo Encino Vivav, lia pre.ent^o 

en la Dirección de este Instituto general y tec- 
nico, una instancia documentada, solicitando en- 
Sación para abrir mi colegio de primera y 
segunda enLlauaa titulado «Colegio Pollteomoo. 
e/la ciudad de Galatayud, de esta provincia.

y en cumplimiento de lo dispuesto en el articu

lo 7.° dei Real decreto de l.° de Julio de 1902i 
he acordado se publiquen en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia los documentos que a commua- 
ción se expresan, á fin dé que los que tengan que 
hacer alguna reclamación contra el mismo por 
motivos de moralidad y buenas costumbres o por 
causas de higiene, las presenten en la decretara 
de este Instituto en el plezo de qúince días a oo ■ 
tar desde su inserción en el citado Bo l e t L 
Of ic ia l .

***
«M. I. Sr. Juan Pablo Enciso Vivas, Licenciado 

en Medicina y Cirugía, Licenciado en CiencM, 
Sección de Físico-químicas, de treinta } 
años de edad, en estado casado, vecino de e taoiu 
dad, según cédula personal de o.ase ^ven», 
mero impreso 750.150 y manuscrito 42, a v.^ 
atentamente expone! Que desean 
en esta ciudad, calle de Gotor, num. 11, un 
gio de primera y segunda enseñanza, ti 
Colegio Politécnico, paralo cual ciee h • 
condiciones legales, según lo ex.pueste. en 
giración vigente.=á, V. S. .opima a= d.^ne> «» 
cederle la oorre.pbndiente ‘ ?°i„. 
poder verificar la apertura de dicho^^Im^ , 
to y dar principio en 1. de Octubre p 
lasclase.de segunda enseilanza a ,» 
junto á la presente la dooumentaolón ne 
según el Real decreto de 1. de J"1’0 ,¡dl 
Gracia que espera alcanzar de V. 8., ) 
guarde Dios muchos años, 30 M j Se
de 1906.-Juan P. Enciso^Rabncado.^M.^  ̂
ñor Director del Instituto general y técnico
ragoza».

***

«Cuadro de enseñanza del Cdegio P B ¿ la 
de ealatayud=Primera e,n8e®anzft-;f£r V nte^ 
primera enseñanza las asignaturas Hg -gis- 
Lignaturae=AutoreS=DoOtrinacri«U^^^^  ̂
toria sagrada=Cateoi8mo de la Di , ’-ntoré^ 
«Varios antÓres=Escritura=Vano* a 
Gramática de la lengua=Real Academi aoallarll 
gua=Aritmética = Rmz Romero ?jrb6Did»j 
Industria y Oomermo=Ruiz Romero- «0 y
y cortesía=Ruiz Romero=Geometria, 
Agrim; nsura=Raiz Rom6rG==H^toiia y 
ÍL=Ruiz Romero = Física e Histon^^ gc, 
=Ruiz Romero=Higiene y Fisioligia-^ 
mero=Derecho usual=Rüiz Romero 
Enseñanza.=Abarca'á esta enseñanza a Ul 
turas que preceptúa el Plan de estudios. 
con los textos y programas designados po 
fesore» del Instituto general y técnico 
Za, ajustándose, en la. explicaciones, a 
que loa mismo. indiquen.=En la Pn“ .¡go»1’? 
za se seguirá el método que para cada » o6p0r 
convenga, en consonancia con lo ele»' 
moderna Pedagogía, adoptándose la 
guardando la instrucción de la en. e 
cnanto á premios y castigos, vaoione. e.ool^^ 
tera etc., .e atenderá en este Colegio a 1 
do en el Reglamento del mismo que so 
este expediente de solicitudL-Calntayod B,tl 
uio de 1906.-EI Director, Juan P. Euoi« 
oado, 
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***
D. José Azaara y Lasarte, Presbítero, Lioenoia- 

no b u  Sagrada Teología, condecorado con laCruz de 
Oro de San Juan de Jerasaléu y Cara párroco de 
Sta. María Magdalena de Zaregoza==Certifico: Que 
eu la página cuatrocientas catorce del tomo dieci
séis deBautismos de esta parroquia, se halla la par
tida sigiúente:=cEn la Iglesia Parroquial de Santa 
María Magdalena de Zaragoza, en martes día vein
tiséis de Junio de mil ochocientos sesenta y sei^, 
yo su Párroco bauticé solemnemente á un niño 
ayer nacido á las cuatro de la mañana, en la calle 
df! San Jorge, núm. 17, cuarto 3.°, hijo legíti
mo de Victorio Enciso, empleado, y de Joaquina 
Vivas, naturales aquél de Gomara y éata de Zara
goza, parroquia del Pilar, parroquianos de esta de 
mi gargo. Se le puso por nombre Juan Pablo y 
fue su madrina Antonia Vivas, soltera, su tía, na
tural de esta panoquia, á la que advertí cuanto 
previene el Ritual Romano. Es el primero de este 
matrimonio celebrado en esta iglesia á 2 de Sep
tiembre de 1865, tomo 10, página 142. Son sus 
abuelos paternos D. Nicanor Enciso y D.B Clara 
Lorenzo, difuntos, naturales aquél de Gomara y 
ésta de VillacierVos, provincia de Soria; y los ma
ternos D. Lorenzo Vivas y D.6 Bárbara Navarro, 
ÍQe lo son aquél de Cantavieja y ésta de Suma, 
íegúa la relación que se me ha dado. De que cer
tifico dichos día, mes y año.=Juau Manuel Félez, 
CurB=Ooncuerda fielmente con su original. Y 
Ptira que conste, doy la presente en Zaragoza á 
siete de Agosto de mil novecientos seis=Licencia- 
do José Azaara, Cara=Rubrioado=Hay un sello 

tinta que dice: Igksia Parroquial de Santa 
^sría Magdalena=Zaragoza».

***
, ’D* Pedro Chueca y Barranco, Alcalde Presi- 
6nte uel M. I. Ayuntamiento Constitucional de 

6fta oiudad=Certifico: Que según resulta de los 
^eaedentes obrantes en esta oficina de mi cargo, 
/?aan Pablo Enciso Vivas, vecino de esta ciu- 

ha observado constantemente una conducta 
rrepreu8ible, tanto moral como política durante sa 
^rmanenoia en esta población=Y para que cons. 
t ^Lre los efectos oportunos donde haya lugar, 
„ P1(io ¡& presente á petición del interesado, que 

u10 y sello en Calata jad á veintiséis de Junio de 
^oeecientos seis.—Pedro Chueca—Rubricado 

¡hS' Uu sn tinta que dj.ee: Alcttldí^ Gpns- 
lyüal de Óalatayud. '

***
'* Ministro de Fomento,

tnri|r;ou&uto D. Juan Pablo Enciso y Vivas, na- 
10 taragoza, provincia de Zaragoza, de eda,d 

que rlUtti*u afios, ha acreditado en debida forma 
^l i6Une *as circunstancias presentas por la ao- 
do e^.^^cióu para obtener el título de Lioeucia- 
^üo' ^dioina y Cirugía y hecho constar sn sufi- 
de j'a aute la Universidad de Zaragoza el día 27 
Por i Ul° d® 1887, con nota de Sobresalientes»

0,6 orden de S. M. el Rey (q. D. g.) y 
este tít°!^rs ltt Regente del Reino, expido 
^feg"’0 PRra-que pueda ejercer libremente la 

l°n de Médico Cirujano en los términos que 

previenen las leyes y reglamentos vigentes.= Da
do en Madrid á catorce de Agosto de mil ochocien
tos ochenta y ocho. Eu nombre del Sr. Ministro, 
El Director general interino=Oarlos Textor (ru- 
bricado)=El Jefe del nügoeiado=E. Moreno de 
Ayala=Rubricado=Firma del iuteresado=Juan 
Pablo Enciso Vivas=Nota=Este título es en sus
titución del que se le expidió en 12 de Mayo de 
1888, que se ha inutilizado-Registro general del 
Negociado de Títalos=folio 126=uúm. 138=Re- 
gistro especial del Negociado correspendiente, fo
lio 116, núm. 2307=Vá sin enmiendk=Al dorso 
hay un sello que dioe=«Uuiversidad Literaria de 
Zaragoza»=^ fuera de éi=22 Agosto 88=Cúm- 
plase lo mandado por el Exorno. Sr. Ministro de 
Fomento y tómese razón de este Título=El Vi- 
oerrector=Clemente Ibarra=Rubricado=Se tomó 
razón al folio 86 del libro correspondiente=Zara- 
goza fecha ut supra=P. el Secretario general- 
Licenciado Angel de Castro Fernández—Rubri- 
oado=Esoopia=Juan Pablo EncisG=Rubricado.

Zaragoza 16 de Agosto de 1906.—El Vicedi
rector, Dr. R. Pedro Marcolaín.

SKCQION 8KXTA
El proyecto de presupuesto municipal ordina

rio para el próximo ejercicio de 1907, se hallaré 
expuesto a! ‘público, por término da quince días, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, conforme 
á lo dispuesto en el artículo 146 de la vigente ley 
Municipal, para que los vecinos puedan examinar
lo y presentar las reclamaciones que estimen pro
cedentes.

Maella 14 de Agosto de 1906.—El Alcalde, Jor
ge Moreno.

La plaza de Guarda municipal de este pueblo se 
halla vacante, con la dotación anual de veinticinco 
pesetas, pagadas del presupuesto municipal. Tiem
po para solicitarla ocho días; pasados los cuales se 
proveerá.

Alconchel 18 de Agosto de 1906.—El Alcalde, 
Francisco Esoolano.

Formado el presupuesto municipal de esta villa 
para el próximo año de 1907, queda expuesto al 
público en la Secretaría municipal, por espacio de 
quince días, durante los cuales se admitirán las re
clamaciones que contra el mismo se presenten.

Jarque 19 de Agosto de 1906. — El Alcalde, 
Daniel Marco.

El presupuesto municipal ordinario para el año 
1907, aprobado por el Exorno. Ayuntamiento, se 
halla expuesto al público, en la Secretaría de Ja 
Corporación, por espacio de quince días, á contar 
desde el día de la fecha hasta el 3 del próximo 
mes de Septiembre.

Tarazoua 19 de Agosto de 1906.—El Alcalde, 
Demetrio Coseolín.

El proyecto de presupuesto municipal ordinario 
de este pueblo para el año 1907 se hulla expuesto 
al público, en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
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por espacio de quince días, á los efectos de la ley
Municipal.

Sediles 17 de Agosto de 1906.—El Alcalde, Ma
nuel Vicén. __________

Por término de quince días, á contar desde el 
que salga el presente anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l , estará expuesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, el proyecto del presupuesto ordina
rio para el año 1907.

Cariñena 19 de Agosto de 1906.—El Alcalde, 
Francisco Díaz.—P. S. M., Pablo Baigorri, Secre
tario. _____________ __

Por dimisión del que la desempañaba y ausen
tarse de esta villa, desde el día 30 de Septiembre 
próximo venidero, se hallará vacante la titular de 
Medicina y Cirujía de la misma, con el haber 
anual de 500 pesetas, pagadas del presupuesto mu
nicipal por trimestres vencidos. El agraciado hará 
la contrata de igualas con los vecinos, axceptuán- 
dose de ellas, los cincuenta y uno, que aparecen en 
la relación de beneficencia. , , ,

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta Al
caldía hasta el día 21 del citado mes de Septiembre, 
en que se proveerá.

Mediana 19 Agosto de de 1906.—El Alcalde, 
José Rivas.______________

El proyecto del presupuesto municipal de ingre
sos y gastos de esta villa para el próximo viniente 
año de 1907, se hallará expuesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, contados desde el de mañana, durante 
cuyo plazo se admitirán las reclamaciones que con
tra él se presenten.

Mediana 19 de Agosto de 1906.—El Alcalde, 
José Rivas.______________

El proyecto de presupuesto municipal ordinario 
de este pueblo para el año 1907, se halla expuesto 
al público, en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, á los efectos legales.

Villalba 17 de Agosto de 1906.—El Alcalde, 
Francisco Pérez._______________

Desde el día 30 de Septiembre del año actual, 
se hallará vacante la plaza de Médico titular de 
nueva creación de este pueblo, dotada con el ha
ber anual de 500 pesetas por beneficencia, paga
das del presupuesto municipal por trimestres ven
cidos, más cuarenta y cinco cahíces de trigo puro 
aragoneses, á que ascienden las igualas de los ve
cinos pudientes, con obligación de visitar el Pro
fesor la Granja de San Pedro, que dista cuatro 
kilómetros; Molino del Chorrillo, y una casilla 
en las Cuadrillas que se hallan muy próximos á 
esta localidad.

Además queda en beneficio del Profesor el con
tratarse por su cuenta con las familias de seis casi
llas del ferrocarril, de dos catas de camineros, de 
una casa-venta y de dos molinos, que también se 
hallan próximos a este pueblo, haciéndole saber 
que las líneas del ferrocarril de Madrid á Zaragoza 
y de Ariza á Valladolid se hallan muy cercanas a 
esta población, resultando por lo tanto muy recrea
tivo, y que la estación de Ariza se halla á cuatro ki
lómetros de distancia de esta localidad.

Loa que deseen solicitarlas podrán hacerlo hasta

el día 30 del actual, en la Secretaría de este Ayun
tamiento. • ' ■ J

Monreal de Ariza á 18 de Agosto de 1906.—E¡ 
Alcalde, Pascual Renieblas.—El Secretario, Gre
gorio Mendoza. __________ _

Por dimisión del que lo desempeñaba se halla 
vacante el cargo de Secretario de este Ayuntamien
to con el haber anual de 999 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos, y por término de ocho días;ha- 
cieudo presente que esta Corporación se encuentra 
sin funcionario para el despacho de los asuntos: loi 
aspirantes que deseen solicitar lo harán en el tér
mino indicado, remitiendo á esta Alcaldía las so
licitudes debidamente requisitadas; pasado dicho 
término se proveerá á satisfacción del Ayunta
miento. ., ,, T ,

Toaos 19 de Agosto de 1906.—El Alcalde, Joie 
Carneo. _ __ _

SE^ON SEPTIMA 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación. , ,

El Sr. Juez de instrucción ejerciente del 
to del Pilar de Zaragoza, por providencia diota 
con esta fecha en la causa sobre lesiones a Mar 
lino Sariñena Ramón, ha acordado se cite por 
dio de la presente, que se insertará en el 
Of ic ia l  de la provincia, á dos mujeres que ™ 
ñaña del treinta de Junio último, á los ayes y 
mentes que daba el Sariñena, acudieron a r ; 
gerlo, y dieron después aviso de lo ocurrido 
amo Eustaquio Zapater, que se hallaba en un oa 
po próximo al lugar del suceso, ó sea en el t 
de Ranillas, junto al camino de Juslibol, PBr* L 
comparezcan ante este Juzgado, sito ^emoOji0i 
sesenta y cuatro, á fin de recibirles declarao 
tenor de tales extremos en la precitada cau® t 
hiendo advertirles que si no comparecen, le» P ■ 
rá el perjuicio á que hubiere lugar con atreg

Zaragoza 18 de Agosto de 1906.—El AotOl ’

Angel Arnau.

PAR?E"m OFICIA^
Comunidad, de regantes de las Vegas

de Villalba fiere6
Para ocuparse de los asuntos á que se r 

los números primero y segundo del i gecf 
Ordenanzas por que se rige esta Comunida i 
lebrará junta general ordinaria, en la ba y 
sistorial, el día 8 de Septiembre, á las oa 
si no concurriese número suficiente de p6 jgD6; 
se celebrará otra el día 16 del mismo mes, jí 
hora y en el mismo local, con la adver-e 
que serán válidos los acuerdos que en ella 8 
cualquiera que sea el número de partioip 
currentes. D^Asid811^

Villalba 19 de Agosto de 1906.—El Pr 
Santos Pablo._________

IMPRENTA DEL HOSPICIO


